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BANDO 

EL ALCALDE DE  PRIORO HACE SABER: 
 

Este Ayuntamiento sigue en contacto con los servicios sanitarios de nuestro 

Consultorio Médico Local, y recuerda a toda la población que: 

- Se debe utilizar las mascarillas para acudir a cualquier lugar público: Médico, 

Farmacia, Supermercado, Panadería, Ayuntamiento, etc…. 

- Que no se debe acudir al Consultorio Médico, sin haber llamado 

previamente al teléfono 987 71 53 71, ya que les dirán cuándo pueden pasar 

por la Consulta. 

- Que es necesario que todas las personas tengan la tarjeta sanitaria en Prioro, 

y que si no es así, procedan a trasladarla a Prioro, ya que sino solo se les 

atenderá en caso de urgencia vital. 

Aunque existe una mejora evolutiva favorable de la situación 

epidemiológica  del Covid-19, no se debe bajar la guardia y relejarse ante el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas en el Real Decreto 463/2020, de 14 

de Marzo. Especialmente, se debe recordar que hay que cumplir con el artículo 7 

que se refiere a la limitación de la libertad de circulación de las personas. 

Así mismo, ya que el Municipio de Prioro se encuentra exento de aplicación 

de franjas horarias para los paseos y la práctica deportiva, apelamos a la 

responsabilidad de toda la población, para que en todo momento se guarde las 

distancias de seguridad, evitando los grupos de personas y las tertulias durante 

estos paseos. 

 

Recordamos que en estos momentos se ha establecido como única 

Autoridad Sancionadora a las “Fuerzas  y Cuerpos de Seguridad del Estado”, en 

nuestro caso a la Guardia Civil de Cistierna, a las cuales puede acudir cualquier 

ciudadano que quiera denunciar cualquier hecho. 

 

Agradecemos la colaboración ciudadana de todos los vecinos, que hasta el 

momento ha permitido que Prioro siga siendo un Municipio libre de COVID-19. 
 

NOTA: El Ayuntamiento de Prioro, seguirá realizando comunicaciones oficiales a 

través del servicio municipal  “PRIORO INFORMA”, para que esta información llegue al 

mayor número de personas, comunica a tus contactos que se descarguen la aplicación: 

- Para Android: en Google Play o Play Store, buscar la app como “Prioro Informa”. 

- Para IOS: en App Store buscar la app como “bandomovil”. 


